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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

ABOGADO NOTARIO 

DR RODRIGO NARANJO GARCÉS | 
  

TER bes 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
TONOTITUCION DE LA Para IA PELISERVIMED s5.A. 

  

CUANTÍA $. 217388200000 

Ambato, a." dererii-neo. de



CONSTITUCION DE LA COMPANIA —— En la ciudad de Ambato 

o PELISERVIMED S.A. capital de la provincia de 

$7,734.00 Tungurahua, — República 

se dio Custro copias del Ecuador, hoy dia 

vienes once de abril del año dos mil ocho.- Ánte mi Doctor 

Rodrigo Naranjo Garces, Notario Septimo del Canton Ambato; 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, en cuanto a la 

constitución de la compañia: (a) LUDWIN EMILIANO 

  

propios derechos, soltero, de nacionalidad ecuatónana y 
- 

A > 

——————— domiciliado en-la- ciudad de-Pelileo; (c) EDGAR GALILEO 

CARRASCO AILLÓN, por sus propios derechos, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Pelileo; 

(d) PEDRO LIZANDRO CARRASCO AILLÓN, por sus propios 

derechos, casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 
1 

on - en la ciudad de Pelileo; (e) ROQUE FABIÁN SORIA VASCO, 

  

NOTARIO SEPTINO ; 
a 

> 
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A a 

Dr. Rodrigo Naranjo Garces 

 



por sus propios derechos, casado, de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliado en la ciudad de Patate, y, (f) JORGE ANÍBAL 

-POZO.-ÁVALOS, por sus propios derechos, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Ambato, 

los cinco primeros comparecientes se hallan de transito por 

esta ciudad de Ámbato, legalmente capaces para contratar y 

obligarse y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública 

la minuta que me presentan, la misma que copiada es como 

sigue: - SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución 

simultanea de compañía anónima, contenida en las siguientes 
de 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en el 

  

otorgamiento de esta escritura, en cuanto a la constitución de 

a la compañía: (a) LUDWIN EMILIANO BARRERA CARRASCO, 

por sus propios derechos, casado, de nacionalidad ecuatoriana   
y domicilado en Ja ciudad de Pelileo; (b) WILSON EDUARDO 

  

CÁRDENAS BARRERA, por sus propios derechos, soltera, de 
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CON ESTA FECHA LA PRESENTE ESCRITURA QUEDA INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PELILEO, CON EL NÚMERO QUINCE 

PELILEO, 7 DE MAYO DEL 2.008 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 3 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7183719 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: OCAÑA SORIA NILO PAUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/03/2008 4:58:13 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PELISERVIMED S.A. : 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/04/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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